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Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 

¡os pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.1 

Se declara texto ot íc la l , y autentico el de la.« 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 

origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 

tanto serán obligatorias en su cumplimiento. . 

{ S u p e r i o r Decreto de 20 d 3 F e b r e r o de 1861. ) 

erlo 

GOBIERNO MILITAR. 
ílíító Plaza V^fd el dia de Septiemlre de 1893. 

y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 
ComaDdante de Artillería, D. Emilio Moreno. 

BUginaria, otrode id. , D. Enrique Villamor.—Hospi-
¡y provisiones, Artillería l.er Capitán.—Reconoci
ólo de zacate y vigilancia montada, Caballería.— 
¡o áe enfermos, ni3m. 72.—-Música en la Luneta, 
illería. 
ijórdeüde S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

mfe w, José García Gogeces. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Imvuestos Indirectos. 

Nagociado 9.° 
fer decreto de 14 del actual se autoriza á D. Ac-
: Guudó, vecino de Nueva Cáceres, para rifar en 

'"K binacióa coa el sorteo de la Real Lotería Nacional 
iaa, correspondiente al mes de Octubre próximo 
•Piano manubrio» que ejecuta veinte sonatas di-

joles, jaslipre. iado en la cantidad de pfs. 350 siendo 
: Otario de dicho instcumento D. Francisco Burras, 

^ ieiliado en la calle Roal de la indicada Cabecera, 
--^rá dicha rifa de doscientas papeletas Ctm 150 

eá. ñeros correlativos ai precio de un peso y setenta 
I ; "co céntimos cada una, entregándose el indicado 
II no manubrio» al tenedor de la papeleta que en-

coai los números tenga uno igual al agraciado con el 
tío mayor del indicado sorteo. 

,ó i l Jjil», 20 de Setiembre de 1893.El Subintendente 
^'J baranda. 2 

Negocicdo 3 o — A n f i ó n . 
'Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda por 

loss ido de fecha 19 del corriente ha tenido á bien 
^ el dia 28 de Octubre próximo venidero 

sj! no en punto de su mañana se celebre ante este 
J0/^t iyo y en la Subalterna de Galamianes, 

81, i erto piíblico y simulláueo para contratar por un 
i R:c;i )a v- servicio de arriendo de los fumaderos de 
ias. 1̂16 dicha provincia bajo el tipo de trescientos 

•. ¡ m 1 S Í e l e p;:'sos y veintisiete céntimos (pfs. 357l27) 
ÍN S'ÓD .a?cen(iente y con entera sujeción al 

6 condiciones que se encuentra de manifiesto 
Rociado 3.o de la Sección de Impuestos in-es 

l 

o 

e». 

• : ;;|joposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
:;: ?:t ;ea PhPel dyI scllo iO-o en el despacho 

L:. ^b;Bteadente. 2 
' ¿1 de Setiembre de 1893.—C. Peñaranda. 

CIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. mosft 

^ 0 en este Gobierno expediente de disenso 
I E Map^10^11 <̂e ôs jóvene8 Antonino Sioson y 

- IJ^bQ116!8 ^ habiéndose ausentado del pueblo 
I i * ^ á Pa^re ^e aquella José Marques, según 
^ f c o r,, e|Sfa üficina el Gobernadorcillo de mestizos 

para 6 ' Se ê av^sa Por ^edio de Gaceta 
Uno í116 se presente en este Gobierno Civi l 

i f^do i SUS Gerechoa dentro del plazo de diez 
L % r cuales, se procederá á lo que hu-

ÍEV ae Setiembre de 1893.—P. O., Matt». 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S . L. CIUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Corregidor de 
esta Ciudad, se ha señalado el dia 28 del actual á 
las diez de su mañana para contratar en concierto 
público la obra de construcción de una armadura con 
cubierta de hierro galvanizado para el kiosco de la 
música en el paseo de Aifonso XI< bsjo el tipo en 
progresión descendente de pfs 847'24. El acto del 
remate se verificará ante dicha autoridad en su des
pacho situado en las Casas Consistoriales, hallándose 
de manifiesto en esta Secretaría para conocimiento 
de los interesados los documentos que han de regir 
en la contrata. Las proposiciones se arreglarán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados á los cuales acompañará por separado una 
carta de pago de depósito provisional por valor de 
pfs. IG^S constituidos en la Caja de Depósitos de la 
Tesorería general de Hacienda. Serán nulas IbS pro
posiciones que falten á esifos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del tipo señalado. 

MODELO DE, PROPOSICION. 

D. N . N . vecino de con célula personal 
que exhibe, enterado del anuncio publicado por la 
Secretaría del Excmo. Ayuniamiento en la Gaceta ofi
cial, cel dia (aquí la fecha) para contratar 
en concierto público la obra de construcción de una 
armadura con cubierta de hierro galvanizado para el 
kiosco de la música en el paseo de Alfonso X I I , y 
enterado también de las obligaciones que han de 
regir en la contrata, se compromeíe á llevarla á 
cabo por la cantidad de (aquí el importe 
en letra y guarismo. 

Fecha y firma. 
E l sobre de la proposición llevará este rótulo: «Pro

posición para contratar la construcción de una ar
madura con cubierta para el kiosco del paseo de 
Alfonso XII .» 

Manila, 19 de Setiembre de 1893^—Bernardino Mar-
zano. 1 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA. 

Debiendo quedar terminado el dia l .o de Octubre 
próximo, el p'azo que para la adquisición sin recargo 
de la célula de capitación de 6.a clase 2.o semeslre 
del año actual, se concedió per el Gobierno Gene
ral en su d-creto de fecha 11 de Marzo último, esta 
Administración lo pone en conocimiento de los chinos 
que aun no han adquirido dicho doenmento, que de 
berán efectuarlo en ios dias que restan de mes, 
pues de lo contrario sufrirán los morosos les recar
gos establecidos en el art. 17 del Reglamento v i 
gente de este impuesto. 

Manila, 19 de Setiembre de 1893.—El Adminis
trador. P. I . , Aure io Arias. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Masbats y Ticao. Pueblo de Cataingan. 

Don Agustín Anselmo, D. Pablo Añonuevo y Doña 
Bruna Medina solicitan la adquisición de terreno en 
el sitio «Maturinao,> cuyos límites son: al Norte, 
cogonal del Estado; al Este, rio Daraga; al Sur, el 
mismo rio y al Oette, terrenos concedidos á D. Pe
dro M.a Ferrer; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de veinte qüiñones, según 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 

se anuncia al público para !os efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector ge-
geral interino, Guil'erna. 

Provincia de Tárlac. Pueblo de Murcia. 

Doña Cecilia Domínguez solicita la adquisición de 
un terreno en el sitio de «Umbac,» cuyos .'imites 
son: al Norte, con D. Pablo Cabiong y Fabián Ca-
biong; al Este, con los de Agripino Atienza antes de 
Erigido Cabiong; al Sur, Damián Mandap; y al Oeste, 
tierras de la recurrente; entre los cuales se com
prende la superficie aproximada de cinco quiñones, se
g ú n consigna el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas da terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 18 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Pontevedra, 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición de te
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mangle?; al 
Este, con el barrio de Hipona; ai Sur, con los mon
tes del Estado; y término del pueblo de Maaycn; y 
al Oeste, con terrenos de Baligjot Caringala, Don 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de seiscient. s 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 da Enero de 
1889, se anür cia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo Cabanatuan. 

Don Francisco de León solicita la adquisición de te
rrenos en el sitio de Camaudag del barrio «Bural,» 
cuyos límites son: al Norte, Sur y Oeste, terrenos bal-
dios y al Este, rio de Cabanatuan; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de 
treinta quiñones, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0' del Regia,-
meiuc para ventas de terrenos de 26 de Enero 
de 1889, se anuncia al público para los efectos que 
en el mismo se expresas. 

Manila, 22 de Agosto de 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

Provincia de Bataan. Pueblo Balanga. 

Don Mariano Palacio» solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tamundog,» cuyos límites son: ai 
Norte; terrenos de Antonio Rosauro y Francisco Ban-
son; al Este, con el citado Banson; al Sur, el rio Tia-
nid; y al Oeste, el mismo rio Tianid; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de cien 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Se iembre de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 
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Provinc'a de llocos Sur. Pueblo de Can don. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en eí sitio de «Ba-
lingaoan,» cuyos límites son: La 1.a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al Oeste, con la finca de 
los herederas de Maximiano Madarang-. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Este, 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur, 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste, 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compran-
dlendo entre dichos límites una superficie, aproximada 
de una hectárea ochsnta y siete áreas y setenta y 
una centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y nove ita y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

1.0 que en cumplimiento al art. 4* del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—E! Inspector genera, 
intjrmo, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo da Cabanatuan. 

Don L-íodegario Damián solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «^apisungan,» cuyos límites son:. 
al Norte, Este, Sur, y Oeste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod 

Doña Genoveva Elma y Elman solicita la adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayonit y Visaya,» cuyos límites son: La 
1. a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oeste, monte 
Tampá. Y la 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este, 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprini^on; y al Oeste, 
monte Antilanga; comprendiendo entre dichos limites 
una superficie aproximada de diez y echo cavanes la 
2. a partida é ignorándose la ocupada por la 1.a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral 'interino, Guillerna. 

Provincia de Masbate. Pueblo de Milagros. 

Don Nicolás Lusada solicita la adquisición de te
rreno en la isla de «Maosignon,» cuyos límites son: 
al Norte, terreóos del Estado, y la mar; ai Este, Sur 
y Oeste, torren s del Estado; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de catorce 
hectáreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Ag sto áe 1893.—El Inspector general 
interino, Guillerna. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Debiendo precederse á la construcción de un puente 
de hierro sobre estribos de fábrica en el pueblo de 
S. M'guel de Mayumo (Bulacan) cuyas obras con es-
clusión del material de hierro que ya" se tiene ad
quirido, están presupuestadas en la cantidad de pe
sos 7.549,17, los que deseen tomar á su cargo como 
destajistas una parte cualquiera de dichas obras ó 
facilitar materiales para las mismas, pueden dirijir 
Insta el 30 del actual sus proposiciones á la Jefatura 
del citado Distrito^ sita en los bajos d-5 la casa nú
mero 8 de la calle del Globo de Oro del arrabal de 
Quiapo en esta Capitd, donde se faclitarán todos los 
datos que se pidan referentes á las mencionadas obras; 
reservándose el Jefe que suscribe aceptar, entre las 
proposiciones que se presenten, la que le parezca más 
beneficiosa ó desecharías todas caso de que no con
siderare ninguna aceptable. 

Mamla, 11 de Setiembre da 1893. El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro, l 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca

becera, un caballo de pelo moro, cogido suelto sin 
dueño conocido en el barrio de Sta. Rita compre
hensión de esta misma, se anuncia al público para que 

por el término de treinta dias contados desde esta fe
cha, se prese ate en este Gobierno á reclamarlo^ el que 
se considere dueño con los documentos justificativos 
de propiedad; en la inte igencia de que pasado dicho 
plazo sin que nadie haya deducido su acción, se pro
cederá á lo que hubiere lu^-ar. 

Batangas, 14 de Setiembre de 1893.—M. Sastron. 

ADMINISTRACIOM DE L A ADUANA DE MANILA. 
Los que se consideran dueños de los bultos cuyas marcas 

y números se expresan á continuación se servirán pre
sentarse en esta A luana en horas hábiles de oficina, 
dentro del p'azo de quince dias á contar desde su pu
blicación en la Gaceta, oficial del presente anuncio, en 
la inteligencia que de no hacerlo en el expresado plazo 
se declara de hecho el abandono de los citados bultos 
cen arreglo al art. 143 de los vigentes Ordejanzas. 
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JUNTA DEL PUERTO DE M A N ^ ' 
Dirección facultativa. 

Relación de los trabajos ejecutados dur?r^ 
mestre de 1893 en los diferentes servicios 
á cargo de la Junta, 

Ate :'clones generales-
Tallm' de maquinaria. 

Draga núm. 1.-40 pernos de acero pa1"» 
•—Un tubo de cobre para la bomba d0 ^ 
—Reparación del freno de la máquina.- ' ^JI 
cangilones.—Encasquillado de 60 eslabón^ 

Draga núm 2.—70 pernos de acero.^.. ;..| 
—Reparación de cuatro cangilones.-* 1-
de 80 eslabones del rosario. . ~e áí | 

' Draga núm. 3.—Reparación y monws 
de cubierta. 
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4 ge desmontó y limpió la máquina. 
1-—Reparación del freno. 

nñW- 3-—^ tornillos para la plataforma. 
'líanild-—Embolo da bronce para la 

..imantación. 
f ¡¡tf ffercules.—i tornillos-espárrsgos para los 
P Q jd ordinarios para las puntas de los 
r 
' , r parceló —Recorrido de la máquina.— 

r de una chimenea de teles opio.—Construc-
D̂ a toldüla en firme de madera.—Rótulos 
u" n letras de latón. 

If Remolcadores con cascos de acero.—Repara-
1.,̂  máquinas que se han de colocar en 

¡taje de' la máquina del «Norte.s. 
'pfjgig.—Reparació i de una vá'.vujá. 

7 ^.—Reparación de las compuertas. 
If'.j y ^ Colocación de varios parches.—Repa-
?ejas" compuerlas. 

^ ^ _ Reparación de las compuertes. 
/.—Reparación general, renovando varias 

tornillos nuevos para las defensas, 
o a —Reparac ón de los mamparos estancos. 

£>• ném.s 2b, 26, 27 y 28.—140 tornillos para 
Jinierior de madera. 

Tayuman.—Reparación general del casco 
¡̂ 10 remolcador de este nombre, renovando 
Jl&ncha bf»jo la línea de flotacióa y modifi-
•s escotillas. 

^olo-

L A 

fUmte de 25 toneladas.—2 grilletes.-
¿e un inyector—Reparación del freno. 

í flotante de vapor núm 1.—Colocación de un 
^Renovación de varios tubos de la caldera. 
^ flotante de vapor núm 2.—Colocación de un 

.-Reparación de mecaaismo de giro.—Tubo 
erro dulce encorvado para sujeción del reparti-
. fuego. 
f̂lotantede vapornúm. 3.—Reparación del freno. 

(Í.J k mano de 5 ton.—Un piñón para el giro. 
h mano de 3 ion.—Montage de una grúa , 

t de mano de 2 ton —R paración general. 
ufija de 25 ton.—Se continuaron los trabajo8 
|truccióa de la maquinaria. 
f de machaqueo.—2 cuadernales de hierro.— 

ación de 3 placas giratorias. 
ie k ^ o . —Recorrido general y limpieza de 

laralcs y transmisiones. 
tr de bloques —30 p'anchuelas para las cajas 
bloque .— Construcción de 2 llaves y repara-

e otras var as para suspender los blorres. Com-
de la herramienta del taller. 

....Jora.--4 enganches. 
kfornas para transportar hlogues. - Reparación de 
ílafortnas, poniendo á travesanos ád carril Bru-
y renovando los cepillos de las cajas de grava. 
mlordador núm. 1.—Montaje de la caldera. 
¡ÍS-Recorrido genera!. 
ío/?era.—Reparación de 4 tornos de mano para el 
oto de los grandes cantos. 

. Mu del nuevo puerto.—2 platillos pira probar 
mstencia del terreno.—2 eatrobos de cadena.— 
l?aspar>i verter hormigón.—4 boyarines.—A-ma-
apara los cajones en que se vierte la tortada de 
migon.—Composición de la herramienta.—• Repara-
I, de 4 escafandras. Se empezó la reparación de 5 
»kdras. 
te^íi del cm<m¿o.—Preparacrón de 8 platafor-
sáê ia estrecha —2 roldanas y 4 estrobos para esti-
'«s barricas en los almacenes. Bridas y tornillos 

6l asiento de las vías, asianto y apiste de las 
U*5 giratorias v otros accesorios. 

de la grava. ~% estrobos y 4 ganchos. 
^-adoras Ingersoll. - Reparación de 8 aparatos. 
' ^ « . — R e p a r a c i ó n de varios volquetes de 1 
y cúbico de capacidad. 
Wos.—Coustrucción de los tableros para insta-
,os aparatos de ensayar el cemento.—2 tamices 
jla Metálica rara id. 
k^'ialdel taller de maquinaria.—Moni*]* de dos 

de aserrar y de la trasmisión correspon-
^•-Eosanche del pañol y construcción de un se-
FPISD en el mismo.—Recalce de 2 pie-derechos, 
.̂citi-eles de acero.—Reparación de varias he

rnias - I d . 'de id . ventilador del taller.—Id. de 
.«leí taller. 

!^na/ excedente.—k\7ad.cen^ y limpieza de di-
rf^erial.—Kefuerzo da 'as armaduras del almacén. 
Müna del varadero. - Reparación general de la má-
^ J caldera, añadiendo la trasmisión para la bomba 
ll'lue del dique seco de carena en construcción. 

JSf0* hidráulicos. - Reparación de 5 gatos. 
forado eléctrico. ••'Repzr&cAÓn de un dinamo y 
te^ias lámparas de arco v colocación de cuatro 

v, 

Máquina eléctrica locomóvil.—Reparación general 
cambiando los tubos de la caldera. 

Capitanía del ptierto.—*Colocación, de pescantes para 
suspender un bote. 

Carenero. 
Romolcador Hercules.—Calafateo de la cubierta. 
Remolcador Manila.—Recorrido de las defensas. 
Gabarra núm. 1.—Calafateo de la cubierta. 
Gabarra núm. 2.—Reparación de las compuertas. 

—Renovación de algunas tablas de los costados y ca
lafateo general. 

Gabarra núm. 3.— Recorrido y calafateo general. 
Gabarra núm. 4.—Recorrido y calafateo general. 
Gabarra núm. 5.—Recorrido de la cubierta y so-

brequ 1 a. 
Gabarra núm. 10.—Recorrido y calafateo general. 
Gabarras núm s 25, 26, 27. 28 y 29.—Colocando 

el foiro interior de los costados 
Barcaza Tayuman.—Colocación de la cubierta y de

fensas.—Construcción de los cuarteles para las es
cotillas. 

Gánguil B . — Recorrido de las defensas. 
Gánguil Recorrido de log cuarteles de las eŝ  

coti las. 
Gánguil F.—Recorrido de la cubierta y defensas. 
Excavador núm. 2 —Se desmontó el aparato para 

recorrer ;a plataforma de asiento. 
Grúa flotante núm. 1.—Calafateo de la cubierta re

novación de los durmientes y de un mallete y colo
cación de vitones. 

Grúa flotante ' núm. 3.—Construcción de cuarteles 
para la escotilla.—Recorrido de la regala.—Calafateo 
de la cubierta. 

Cascos —Re orrido y calafateo de dos cascos. 
Lanchas de las Dragas núm.s 1 y 2.—Recorrido y 

caafateo. 
Lancha para el servicio de las obras. — Carena ge • 

neral renovando la tablazón.—Forro de cobre, cala
fateo y pintura. 

Botes. —Reparación de dos botes. 
Media gabarra núm. 2.—Carena general levan

tando el forro de cobre. 
Material de las canteras.—Ent-blonado de platillos 

para cargar piedra y reparación general de plataformas. 
Almacén de cemento del dique ¿el Oeító. — Calafa

teo de los tabiques. 
Flotador de la luz de la escollera.—Calafateo de la 

cubierta y pintura del casco. 
F^r^ez-o.—Renovación de varias piezas de las an

guilas y reparación del carro, renovando los rolletes. 

Construcción de u% dique seco de carena en el malecón 
del Norte. 

Construcción del almacén con ;os maienaies pro
cedentes del que habia en las canteras de Arfgono. 

1939 m. cúb. de dragado. 
470 * » de dtrribo de muelle. 
532 » » de terraplén. 

semafóricas.—JienoYacióa. de una lámpara 

9' de estscada. 

^•escencia. 

1300 » » de grava acoúado. 
25 » » de sillares larados. 

65& » » de hormigón vertido. 
4 9 » » de S i l l e r í a ca piedra de aprove

chamiento en los muros del varáeio 
460 toneladas de ceménto e Portland. 

70 » » de piedra paa mamposteria 
Construcción de la ataguía. 
Conservación de edificios.—Redce de 15 pié-dere

chos y adoquinado de la antigua;ochera de máquina 
en los edificios destinados á tall-es y almacenes. 

Construcción del nueo Puerto. 
Canteras. 

Arranque y carga de la piedi 
8175 ton. "de piedra arrancada disparando 334 ba

rrenos de 1, 18 m. de profundad media, con la 
carga total de 205 kilógramos d pólvora. 

6547 de piedra cargada, de s cuales 70 fueron 
para el dique SÍCO de carena. 

Yias,—Sustitución del carril gnolles de 11 kg . 
por carril Buiiuell ea la via geral y en las de trans
porte de la piedra,—Colocacióde una placa gira
toria y asiento del ramal cornondiente. 

Desmontes y terüenes-
140 m. cúb. de terrap; en la cantera del 

Norte. 
72 » » de desmoi para enrasar la pla

taforma de la caiitora del Suconduciendo los pro
ductos á terraplenes 

224 » » de terraplén la plataforma de 
la cantera del Sur con l o 3 pactos de la limpieza 
de la cantera. 

Gasa úfici 
152 m, cuadr. de ero.calado en la galería alta. 
115.15 » » de tabique entramado. 
197.50 » » de enfosc en los mismos. 
551,40 » » de canizola sala) para sujetar 

la cubierta de ñipa. 

66,80 » l i n . de antepecho ds caña en la galería 
alta. 

20,65 » y> cúb. de mamposteria hidráulica en 
el cimiento de la escalinata de la galería baja. 

Construcción de un horno, de las letrinas y del 
pasamanos de la escalera. 

Casa de los capataces. 
216,45 m. cuadr. de reparación del piso de caña. 
352,25 » » de esnizo (sala sala) para sujetar 

l a cubierta de ñipa. 
Varios.—Recorrido y ripiado de los mué les de la 

cantera del Norte .—terminación del muelle de la 
cantera del Sur.—Construcción de un rompe-olas 
flotante.—Hineade 9 pilotes para el rompe-olas fijo del 
1 .er muelle de la cantera del Norte, abrigándolos con 
272 m. cúb. de escoliera.—Chapeo de 400 m. cuadr. 
de terreno para la era de recoger agua para los al
jibes.—Descarga y montaje de varias grúas y entre
tenimiento de las vías. 

Tren para el transporte de la, piedra.—Se recibió el 
remolcador «Barceló» construido en Hong-kong*. 

Obras en bahía. 
6214 ton. de piedra vertida en escollera. 
263 » de id . asentada con g rúa para manto. 

16660 m. cúb. de excavación en la zanja de c i 
mientos del muelle de la dársena de 6 m. de calado. 

108 m. cúb. de excavación en la zanja da c i 
mientos del Chaflán Este dei canal de comunicación. 

Muro del Oeste del canal de comunicación. 
54 m. cúb. de hormigón vertido para enra-

zar cimiento de escollera. 
8 » » de id. para el asiento de l a es

calinata. 
4 > » de mamposteria hidráulica ca

reada. 
35 » > de id id . ordinaria. 

2 » » de fábrica de sillarejo. 
754 » » de fábrica de bloques concertados. 

15 m. l i n . de sillería de coronación. 

Muros (¡eil Este. 

49,50 m. cúb. de hormigón vertido. 
10,00 » » de mamcostería hidráulica careada 
36,00 » » de id . id. ordinaria. 

522,00 » » da fábrica de bloques concertados. 

Chaflán del muro del Oeste. 

48 m. cúb. de derribo del malecón del Sur. 
™J * •» de excavación. 
18 > » de hormigón vertido. 

Taller de 6%^.—Retundido y revoque de los 
bloques antiguos, habiéndose labrado 400 m. cuadr. 
y guarnecido 567 m. cuadr. 

12 m. cúb. de bloques de mamposteria con piedra 
de Talim, para los ángulos del chaflán de los muros 
del ca al de comunicación. 

Desbroce y limpieza del taller. 
Descarga de 2000 toneladas de cemento. 
Reparación de la vía general y de las secundarias. 

Dragados en la región superior del Pasig. 

Draga nüm. 3. 
Id . núm. 4. 

Excavador núm. 1 . 
Id . núm, 3 . 

Sumas. 

E u el 
B a m b a n . 

m. c ú b . 

3359 
» 

968 
1276 

5603 

E n Mala-
p a t a a -

bato. 

m c ú b . 

2724 
150 

E a 
S . Pedro 

de Macati 

m c ú b . 

1962 

2874 1962 10439 

Total. 

m. cúb. 

'3359 
2724 
3080 
1276 

Conservación del puerto interior. 

Draga núm. 1. 
Id . núm. 2. 

Sumas. 

E n 
la barra 

m. c ú b . 

19500 

19500 

E n 
d r io . 

m. c ú b . 

56558 

56558 

Total, 

m. c ú b . 

19500 
56558 

76058 

Conservación y mejora de hs esteros. 

Reconstrucción del puente de Binondo.—Obras por 
contrata 

1000 barricas de cemento de Portlad acopiados. 
266 m. cúb. de bloques de hormigón. 
300 » » de grava acopiado. 

50 m. l in . de estacada por el encofrado de la 
zanja de cimientos. 

20 m. cúb. de sillares desbastados. 
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Limpia de Jos cauces. 

E s t e r o 
de Meisic 

m. c ú b . 

Estero de 
Binondo , 

m. c ú b . 

Total. 

m . c ú b . 

Excavador núm. 2. . 276 1182 1458 
Nota.—El dragado en los esteros se ba hecho en 

muy malas condiciones por tenerse que transportar 
las tierras con volquetes en el estero de Meisic y 
cargarlas en bancas en el puente de Bicondo, para 
trasbordarlas á gánguiles después de pasar bajo el 
puente provisional de la Barraca, 

Proyectos presentados. 
Presupuesto para la ampliación de las obres del ca

renero situado en el Malecón del Norte, cuyo im-
porte asciende á pfs. 2530. 

Manila, 30 de Junio de 1893.—El Ingeniero Di
rector.—Eduardo López Navarro.—Hay un sello que 
dice: Junta de Obras del puerto de Manila.—Direc
ción Facultativa. —Ks copia.—El Secretario Contador, 
Angel Tapia. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. ó Il tmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ee ha servido disponer que el dia 27 de 
Septiembre próximo veoidero á las diez de su mañana, 
s e celebre ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la subalterna de la provincia de Ca* 
vite, 2.a .«ubasta pública y simultánea, para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del 
3.er grupo de aquella provincia, bsjo el tipo e n 
progresión ascendente de pfs. i jSSO'OO durante el trie
nio y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 505 de 
20 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá logar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones (Intramuros), á las diez en punto del citado 
dia. Los que deséen optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando per separado precisamente el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il tmo. SD. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á Ms diez 
de su mañana, pe ' ekbre ante la Junta de Almone
das de esta D i r e c c i ó n g e n e r e » ) , S r ^ i i t j a s i » p t r o n c * para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de ga-

y con entera suje-
cado en la Gaceta de esta Capital núm. 54o de l .0de 
Julio de 1893. , V a 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actoí 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando pre
cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. ff i n 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, 'ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Septiembre próximo venidero áj las diez de su 
mañana , se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2.a subasta púb ica y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
ies, carros y caballos de los pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión de la Cabecera y S. Nicolás, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1,607,88 
anuales, y con eiíters sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
nüm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.° acompañando por separado preci
samente el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez de 

^5 de Setiembre de 1893. 

su maSana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direcc^n general, 2." subasta pública para 
arrendar por un trienio, el servicio del juego de ga
llos del 4 . ' grupo de esta-provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 5,839*14 durante el trienio 
y con entera sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 544 de 29 
de Junio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que el 
dia 27 de Septiexibre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia deCavite, 2.a subasta pública y simultánea, para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de 
gallos del 4.o grupo de aquella provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 2,5o0'00 du
rante el trienio y con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 507 de 23 de Mayo de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de 
la mañana del citado dia. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando por separado pre» 
cisaraente el documento de garant ía correspondiente, 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. i 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, S3 celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la nrovincia de Nueva Ecija, 5.* subasta pública 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquñlla 
provincia, bajo el ti^o en progresión ascendente ds 
pfs. 2,304'23 anudes, y con sujeción al pliego de o n-
a i - i ^ ^ x t ^ , ^ - r a - ^ r x vmoeai ae esta Capital ñlF-
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta ¿endrá lugar en el salón ¿U actos 
públicos del exp-esado Centro directivo, silo en la 
casa núm. 1 de l i ca'le del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morione (Intramuros), á las 10 en punto 
de la mañana de citado dia. Los que deféou optar 
á la subasta, podan presentar sus proposiciones ex
tendidas en capel leí sello 10.° acompañando por se-
parado precisamene el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 25 de Aosto de 1893.—-El Jefe de la Sec
ción de Gobernacin, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Itmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta geha, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Ooibre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se cebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de la Gta Oriental de Isla de Negrea 
6.a subasta públioy simultánea para arrendsr por 
un trienio el imfesto de carruajes, carros y cal>a-
Uos de aquella proveía, bajo el tipo en progresión 
ascendente de misetecieníos ochenta y siete pesos, 
noventa céntimos Es. i787i90) anuales y con entera 
sujeción al pliegode condiciones publicado en la 
Gaceta de está Capi núm. 20 de 20 de Eaero de 1892. 

Dicha subasta ídrá lugar en el salón de actos 
públicos del exprdo Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de Icalle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones[ntramaros), á las diez en ¿unto 
de la mañana delitado dia. Los que deseen optar 
á la subasta po«n presentar sus proposiciónes 
extendidas en_ paf del sello 10.° acompañando por 
separado precísame el documento de fgarantía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Sembré de 1893.—El Jefe de la 
Sección de Gobertón, Jesé Pereyra. l 

E l Excmo. é I l t i S r . Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha ido á bien disponer que el dia 17 
de Octubre próxiivenidero á las diez de su ma
ñana , se celebre a. la Junta de Almonedas de esta 

carruajes, ca 

(\ a c e t a d e Manila .-^X^ 

rros y cabaHOs de squelRi provincia cen 
un 5 p § del tipo anterior ó sea de 1 
diez y ocjio peso^, eetenta y seis céntimos ( 
anuales, y con entera sujeción al pliego J 
publicado en la Gaceta de esta Capital % 
4 de Febrero de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el 8ai0 
públicos del expresado Centro directivo5 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, | 
plaza de Morlones (Intramuros), á las d í̂1 
de la mañana del citado dia. Los que d e j 
la subasta podrán presentar su^ proposicl 
didas en papel del sello 10.°, acompañfin^1 
rado precisamente el documento de garani 
pendiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1 8 9 3 . — J 
Sección de Gobernación, José Pereyra, 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general,^ 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer qj{ 
do Octubre próximo venidero á las diez ¿ 
ñaña, se celenre ante la Junta de ^Almoneda 
Dirección general y en la subalterna d.e 
de la Costa Occidental de Isla de Negrof 
basta pública y simultánea para arreodaf 
trienio el impuesto de carruajes, carros y (¡J 
aquella provincia con la rebaja de un 5 
tipo anterior ó sea de dos mil doscientos 
pesos, un céntimo (pfs. 2240í01) anua'es, y 
t( ra sujeción al pliego de condiciones puj 
la Gaceta oficial de esta Capital núm, 251 d 
tiembre de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón dei 
blicos del expresado Centro directivo, á las 
punto de su mañana, sito en la casa DÚO. 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza d e l 
(Intramuros), del citado dia. Los que desé 
á !a subasta podrán presentar sus propos¡c¡Jrelo.-l 
tendidas en papel dei sello JO.0, acompafis ibre 
separado precisamente el documento de ga: 
rrespondiente. \ el 

Manila, 16 de Setiembre de 1893.—El J:i liez j | 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 

[KISTE 
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E n virtud de lo dispuesto ppr el S r . Jue? de ll 
cia d(4 distrito de Quiapo, en la denuncia prese:; | efecf 
el E x c m o . S r . D . Gonzalo T u a s o n , sobre la des 
de 15 c é d u l a s . d e fundador de la Gomorfñía ÍU IqsL 
de F i l i p i n a s u ú m . 979 á 9y3 pertenecientes al mimi 
á !as personas que tengan en su poder dichos ducuma 
que en el t é r m i n o rlp 8 dia?, contados d-sdo la 11 
de c a c e - e i r u o en la « G a c i t a of ic ia l .» c o m p a r e z c í n l 
gado a hacer uso del derecho de que se creyeren 
O.-jo o pe 1 0 bi m i é n lo en otro caso de lo que en di 
mere lug-ar. 1 m 
«r^íSÍ? «I iazff:'10 'le l ,a i n s t a n c i i de Quiano á í 
de 1893.-121 E s c r i b a n o , P l á c i d o dtd B a r n o . i 

r a 
eral 
juila 
irse 

K n virtud da p r o v i d e n c a re a i J a e n esta fechaenL, 
n u m . o2^1 que se sigue en este Juzgado contra Teleá W 
veres, y otra por hur;o frustr. do, se cita, Ihuna y] 
al testigo l lamado Mariano, criado que ha sido de D.l 
Eizmenrfy, vec ino de l a c a ü e de S . Gerdaimo a i 
arrabal de Quiapo, para que dentro del término di 
contados desde la p u b l i c a c i ó n del pivsente edicto enlli 
o i i c i a i » de esta Capita l , comp .rezca ants este JUZ?JI 
declarar en la menc;oaaaa causa, apercibido que de a» 
durante dicao t é r m i n o , se le p a r a r á n ios pevjuicioi 
derecho h : y a lugar y 1 

Dado en 'el Juzgado de pr imera ins tanc ia de Q i m i r e t á 
r n b a n i a de mi c a r - o hoy, 9 do S e ü e m b r - do m.-t fe) 
B n o n e s . 

ui 

mei 

Don Ricardo P a v o i y Rosales , J u e z de L a instanc 
distrito da Nueva E c i j a . 

Por el presente, cito, l lamo v emphizo á ¡os Itófif l 
sentes Patricio S u m i n i g y N i c o l á s T i j a n o , vecinos del . 
de feautor de esta prov inc ia , • para que por el téroi» ' 
d í a s , desde l a i n s e r c i ó n del presente en l a «GicetM 
fe presenten en este Juzgado á prestar declaraciones, 
causa n u m . 6 62 por hurto y f a l s i f l c t c i ó o , contra 1 
1-agaduan, apercibidos que de no hacerla dentro de % 
saao termino, les pararán los perjuicios hubiere - :?, 
derecho. ^ 

Dado en S . Is idro , u da Setiembre de ' S D S . - R i ^ ;• 1 
von.—Por mandado de su S r í a . , F r a n c i s c o Vdiarias. 

Don Fernando L ó p e z B e a n b é . TenientQ Coronel díl í"11; 
t e m Ayudante de campo del E x c m o . 8r . General 
t i idor Militar interino de esta P l a z a , v Juez h ^ f 

vicios á la fu-r-rza destacada en S a m a r del Regí, 
L í n e a Maga.danes n ú m . 70, en los eflos 1886-87. por el 
edxto cita, l l a m a y emplaza a l referido Médico D 
Gervantes , cuyo acttjal domicil io y paradero se IguoM, rra 
en el termino do cuatro meses, contados desde su P^j 
eu los p e r i ó d i c o s oficiales, de cuenta á este Juz?a^ 
actual residencia en el fin de prestar d e c b r a c i ó n 8n 
expediente. 

Dado en M a n i l a á 21 de Setiemb'-e de 1893.—FeinaD^ J 

Don Feder ico Reboul é I s s u , C a p i t á n de Fragata . 
madn y fiscal do la causa que se sigue al T s n i e n W | 
D , A g u s t í n Huerta , por abuso .lo autoridad: Usan . 
tacultades que* me conceden las R - a l e s Ordenanzas, P « h 
s e n t é llamo, cito y emplazo al ex -rmes i ra de víveres ac^ fe 
Trasporte «Gebú,> D , N i c o l á s Navas , para que en v ,A P 
de 2J d í a s , se Rresente á declarar en el domicilio % l 
que instruye esta causa , del cual le d a r á n razón eu 
yor ía general del Apostadero, . „ jí 

Manila, 19 de Setiembre de 1893,—V o B 0,-FedcriC0 
-~Por s u mandato, E d u a r d o F e r n a n d e z , 

ÍMP. DE HAMIKEZ y COMP/—MAGALLANES) ^ 


